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Se remite a vuestra consideración,tratamientoy sanción el
adjunto Proyecto de Ley por el que se declara de interés general y sujeto a expropiaciónun
inmuebleen la ciudadde SantaFe, destinadoal funcionamientode la Escuelade EnseñanzaMedia
N° 262.
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El inmueble es un terreno sito en calle Rivadavia 7026, entre
calles Espora y Alberti y reúne las características necesarias de superficie y ubicación requeridas.

Debe ,destacarseque la necesidadde dotar de un inmueble
propio al referido establecimientose fundamenta en la eclosión de su matricula escolar al
constituirseen la única escuelamedia oficial del extremoNorte de la ciudad, que abarca barrios
muy populososcomo Villa María Selva,Guadalupe.Este y Oeste, Belgrano,Transporte,Zona de
Quintas,JardínMayoraz,DonBosco,LosHornos,eté-'.

Corresponde señalar además que tal institución recibe
alumnos que finalizan'el 70 grado en las escuelasprimariasde su zona de influencia("Gregoria
Pérez de Denis", "Patricio Cullen","BalbinaDominguez","WenceslaoEscalante","Julio Bello",
"BrigadierGeneralEstanislaoLópez", "Jorge Stephenson","DomingoGuzmán Silva"y escuelas
de AngelGallardo,CabaftaLeivay MonteVera).

La expropiaciónpretendida contribuiríaa dar una solución
definitiva a una problemáticade larga data: la carencia de un local propio, por cuanto en la
actualidaddeberealizarsus actividadesescolaresen distintasinstalaciones.

Asimismo la posibilidad de contar con un edificio totalmente
unificado, nuevo y amplio, donde puedan funcionar adecuadamente todas las divisiones con las que
cuenta la escuela, la transformará en un establecimiento de enseñanza media acorde con las
necesidades de desenvolvimiento de este tipo de servicio, prestando atención educativa de calidad a

~'/~importante comunidad de su vasta zona de influencia.
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Cabe destacar que la Dirección General de
Administraciónde la CarteraEducativaen intervenciónde competenciainfonna que a los
finesde dar cursoa,la presentegestiónprocederáa habilitarla partidaquepermitaafrontarsu
costo.

Consecuentemente, por el Articulo 10del anteproyecto
de Ley se declara de interés general y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en calle
Rivadavia 7026 de la ciudad de Santa Fe, entre Espora y Alberti, de propiedad del Sindicato
de Trabajadores de Luz y Fuerza de Santa Fe, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Departamento La Capital, superficie 12290,21 m2, Partida Impuesto Inmobiliario N° 10-11-
05-126959/0001, con avalúo total realizado por la Dirección de Valuación y Tasación del
Ministerio de Economía en fecha 27 de agosto de 2007 de $ 2.764.506,09 (pesos Dos
Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Seis con Nueve Centavos).
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LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
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ARTÍCULO1°: Declárasede interésgeneraly sujetoa expropiaciónel inmueblesito en calle
Rivadavia 7026 de la ciudad de Santa Fe, entre Espora y Alberti, de

propiedaddel Sindicatode Trabajadoresde Luz y Fuerzade SantaFe, con una superficiede terreno
de 12290,21m2 y una superficie edificada de 410,00 m2, fracción formada por dos parcelas
identificadassegún plano N° 109296/986como PolígonoABCDA, una y Lote 2, la otra; cuyos
datoscatastralesson los siguientes:DepartamentoLa Capital,PartidaImpuestoInmobiliarioN° 10-
11-05-126959/0001,con destino al funcionamientode la Escuela de EnseñanzaMedia N>262 Y
cuyo dominio se registra al Tomo 615 Par - La Capital - Folio 1333- N° 31704 del Registro

_ General.

ARTícULO 2°: El gastoque demandeel cumplimientode la presenteLey se atenderá con el
crédito pertinentedel ejercicio,vigente.En caso de no contarse con crédito

(,v
espe~ífiCO'el Poder Ejecutivo efectuará las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias.

. ARTICULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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